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2022-86-001-00854 - Actuación 1 MUSEO HISTORICO DEPARTAMENTAL

Florida

Texto

El próximo seis de abril se conmemorarán los 150 años de la Paz de Abril, firmada entre el gobierno colorado
encabezado por Tomás Gomensoro y el caudillo blanco Timoteo Aparicio, dicha paz ponía fin a la Revolución
de las Lanzas, que había comenzado en 1870 bajo el gobierno de Lorenzo Batlle;  según algunos historiadores
esta pacificación marcó un hito en la estabilidad de la República y el avance de la democratización de nuestro
país. Romeo Pérez Antón, dice al respecto que el reparto de las cuatro jefaturas políticas a las fuerzas blancas
(una de ellas Florida) en un acuerdo verbal de dicha paz fue "probablemente el instituto más trascendente de
nuestro ordenamiento político", y agrega "No existe a nuestro juicio, acto constituyente más simple, sagaz, y
productivo que la mencionada disposición no escrita del acuerdo de abril de 1872, en todo el ámbito de la
historia uruguaya. Afianza el pluripartidismo, cuando la carencia de un régimen que garantizara el sufragio
libre, impedía optar por la rotación de los partidos en el gobierno"`[PÉREZ ANTÓN, Romeo: Cuatro
Antagonismos sucesivos. La concreta instauración de la democracia uruguaya" Revista Uruguaya de Ciencia
Política Nº 2. Enero- Dic 1988Págs. 12 y 13] este hecho permitió que los partidos dejaran de verse como
enemigos el uno del otro, para pasar a la etapa de reconocimiento del diferente, y marca, a su vez, el período
más estable en lo que respecta a las guerras civiles del convulsionado siglo XIX oriental.

Entendemos que dicho acontecimiento es digno de destacar, ya que Timoteo Aparicio era vecino de la Villa de
la Florida, y que desde 1872 a 1882, año en que muere este, la misma se convirtió casi en la segunda capital
del país, a donde venían altos referentes de la política nacional a dialogar con el anciano caudillo.

En vista de que ese acontecimiento fue de gran relevancia, y a nuestro entender el inicio de que hoy nuestro
país sea considerado como una democracia plena, es que sugerimos a la superioridad, remita oficio ante las
autoridades de INAU para poder colocar una placa en la actual sede departamental del organismo, que otrora
fuera la casa del General Timoteo Aparicio.

Sugerimos también el siguiente texto para que sea remitido a la Junta Departamental para su aprobación.

"1872- 6 de abril- 2022

PAZ DE ABRIL

En el sesquicentenario de que los orientales comenzáramos a transitar el camino democrático para dirimir
nuestros conflictos a través de la coparticipación.

GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE FLORIDA

Guillermo López Méndez (Intendente) Marcos Pérez Machado (Secretario General)"

Se eleva el siguiente planteamiento para su consideración

Firmado digitalmente por Director Museo Histórico Guillermo Montano el 23/03/2022 16:21:27.
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2022-86-001-00854 - Actuación 2 OFICINA DE CULTURA

Florida

Texto

Pase a informe de la Dirección de Cultura.

Firmado digitalmente por Directivo Maria Luz Falero el 24/03/2022 14:04:52.
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2022-86-001-00854 - Actuación 3 DIRECCION DE CULTURA

Florida

Texto

Florida, 24 de marzo de 2022

Tal lo informado por el Director del Museo Histórico Departamental, se considera oportuno y se sugiere la
colocación de una placa conmemorativa por los 150 años de la Paz de Abirl (6 de abril de 1872) dada la
relevancia de este acontecimiento histórico para nuestro Departamento.

Pase a prosecretaría para su aprobación y posterior aprobación de la Junta Departamental de Florida.

Firmado digitalmente por Director General del Departamento de Cultura Juan Trezza el 24/03/2022 14:27:10.
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2022-86-001-00854 - Actuación 4 PROSECRETARIA

Florida

Texto

Atento a lo solicitado y ante una eventual aprobación del Ejecutivo pasa a la Asesoría Jurídica para la
elaboración del proyecto a ser remitido a la Junta Departamental.

Firmado digitalmente por Mercedes Silveira el 24/03/2022 14:32:05.
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